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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACÁMBARO, MICHOACÁN

ACTA DE CABILDO EXTRAORDINARIA NO. 45

En la ciudad de Tacámbaro, Michoacán, siendo las 10:00 diez horas del día 31
treinta y uno del mes de diciembre del año 2025 dos mil veinticinco, se constituyeron
en el Recinto Oficial de Sesiones del Ayuntamiento Presidente Municipal C.
Alejandro Fuerte García; Síndica Municipal María Yunuén Servín Vargas;
Regidores los CC: Ramiro Zepeda Valenzuela, Rosa Mariela Rodríguez Reyes,
José David Álvarez Pedraza, Francisco Zarco Alcaraz, Aurelia Pedraza Aguilar,
Jesús Alfonso Gómez Maldonado, Irene Mejía Saucedo, Mirna Yareli Rodríguez
Ortiz y Darío Barbosa Hernández; con la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria
de Cabildo 45, la cual se llevará a cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Presupuesto de Ingresos
y Egresos; Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras,
Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldo del
Ayuntamiento para el Ejercicio Fiscal 2026. Y de los Organismos
Descentralizados.

A) COMAPA, B) IMPLAN, C) Instituto de la Vivienda y D) Panteones

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Cuarto Punto del Orden del día.- Presentación, análisis y en su caso aprobación

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL COMAPA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx
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del Presupuesto de Ingresos y Egresos; Programa Operativo
Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda
Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos del
Ayuntamiento para el Ejercicio Fiscal 2026 y de los
organismos descentralizados (COMAPA, IMPLAN,
Instituto de la Vivienda y Panteones).

En este punto el MCD. Alejandro Fuerte García, Presidente
Municipal, solicita al LC. José Garibaldi Cruz Maldonado,
Tesorero, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 111, 112, 113 y 123 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo; los artículos 2º, 3º, 34, 40 inciso C) fracciones I, IV y
VIII, 49, 55 fracciones III,V, VI y VII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; Apartado
B: Ámbito Municipal, artículos 23, 24, 25, 28, 29, 30, 32 y 33 de
la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público
y Contabilidad Gubernamental presente ante el Pleno del
Ayuntamiento, el Presupuesto de Ingresos y Egresos,
Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras,
Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador
de Sueldo para el Ejercicio Fiscal 2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Los integrantes del Ayuntamiento, después de haberlo
analizado y discutido amplia y suficientemente, determinan
lo siguiente:

PRIMERO: Aprobar por unanimidad en lo general y en lo
partículas el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa
Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa
de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de
Sueldo para el Ejercicio Fiscal 2026.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

CUARTO: Aprobar por unanimidad que el Presidente
Municipal ordene la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo del Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa
Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa
de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de
Sueldo para el Ejercicio Fiscal 2026, dentro de los tres días
siguientes y que se envíe un ejemplar de los mismos a la
Auditoria Superior de Michoacán dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su publicación.

QUINTO: Acordar por unanimidad que se comisione al

Tesorero Municipal, para que haga lo conducente para llevar
a cabo la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, de
los documentos referidos anteriormente, así como la entrega
de un ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán, todo
de acuerdo a los tiempos y formas señaladas.

ACUERDO NÚMERO 001 ACTA/EXTRA/45/2025.

a) Presentación, análisis y en su caso aprobación de la Solicitud
del Ing. Orlando Hernández Fabela Director del Comité de
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tacámbaro,
Michoacán, (COMAPA), respecto a la ratificación del
Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Plantilla
de Personal, Tabulador de Sueldos, Presupuesto Basado en
Resultados (PBR y sus respectivos anexos) para el Ejercicio
Fiscal 2026 y el Acta de la Junta de Gobierno.

En este punto de la orden del día el Director del Comité de
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tacámbaro,
expone al Pleno para su ratificación, toda la información
referente al Presupuesto de Ingresos, Presupuesto de
Egresos. Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos,
Presupuesto Basado en Resultados (PBR y sus respectivos
anexos) para el Ejercicio Fiscal 2026 y el Acta de la Junta de
Gobierno respectiva.

Información que una vez siendo analizada por todos y cada
uno de los miembros que integran este colegiado, se pasa a
votación aprobándose por unanimidad de los presentes, se
ratifique lo solicitado en el párrafo antecedente con 12 votos
a favor. ACUERDO NÚMERO 002 ACTA EXTRA/ 45/2025.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Se da por terminada la Sesión, siendo la 14:00 catorce horas
del día 31 treinta y uno de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco, levantándose la presente Acta, que fue
aprobada y ratificada en todas y cada una de sus partes por
los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido,
misma que se autoriza con su firma al calce y al margen.

C.Alejandro Fuente García, Presidente Municipal; C. María
Yunuén Servín Vargas, Síndica Municipal; C. Ramiro Zepeda
Valenzuela, Regidor; C. Rosa Mariela Rodríguez Reyes,
Regidora; C. José David Álvarez Pedraza, Regidor; C.
Francisco Zarco Alcaraz, Regidor;  C. Yesenia Díaz Barrera,.
Regodora; C. Aurelia Pedraza Agular, Regidora; Jesús Alfonso
Gómez Maldonado, Regidor; C. Irene Mejía Saucedo,
Regidora; C. Mirna Yareli Rodríguez Ortíz, Regidora; C. Darío
Barbosa Hernández, Regidor; Doy fe: Lic. Heriberto Vargas
Jacobo, Secretario Municipal. (Firmados).
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